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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lufe ? u 1M Sni. AlnMM 7 Bfa*-
aim tmiitM 1M »íai<rw 4«1 Baurtai 
. u « m K ^ u i d u t i 41tMt>, íl»j «Utte 
\M M l ) t i> • f splu •> i l alU* te M -
• o k n , í ía i» ptrcoBMUt kuta «1 IMI-

L « BKrduh» nid»ti> te MUatrai 
IM Bour.xu M<«MÍ0StdW Mteltte-
•aW, par» ra KUuitnuUa, « n teb* 

SE PUSUCA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Bt «Mtibt n 1* CoiUdarla d» U Dipatieión prsvwewl, t cuatro p«-
Mtaa taranta IAIUBM «1 tri^iutre, ocho MMtu «I tameatre 7 quisca 

al alo. a lea paitiaulaná, pintea al aolieilar la aateripcMn. Loa 
pacaa da faara te la aapltal aa hirin por l ib tun d«l Qiramatao, tdsü-
tiMdoaa 96I0 atilda ai laaauaeripaioaaa da trimaatra, j inieamanta por la 
baaaidm da paula que nanita, t u auaaripeiOBaa atraaadaa a« cobran con 
aau&to pnpaitlaul. 

Loa A^sstaaiionlo* da «ata proTiaaia abosaria la aucripeida con 
anaitlo a la «acata ¡marta «a eireolar da la Comiaidn proTiaelal publicada 
tt loa atauna da aata BouRia da tacha 20 j 32 da diciamb» de \w>. 

Loa Juxfadoa mualaip alaa, ais diatineioa, diai ptaataa al aSo. 
Niawro asalto, veinttaisao adatimoa te pauta. 

ADVERTENCIA EPITOMA L 

Laa disposieionaa de laa autoridadea, excepto laa qaa 
aaaa a inatancia da parte no pobre, ae inaartarin ofl-
eíalmeate, aaimiamo cualquier anuncio conoeraienta al 
aervício nacional que dimane de laa miainaa; lo da in-
teréa particular preTio al paso adelantado de Teinta 
oéntimoa da peseta por cada linea de ineerclóa. 

Loa anuncios a que haca referencia la circular da ta 
Comiaidn prOTineial, fecha 14 de diciembre de 1906, aa 
cumplimienia al acuerdo de la Diputación da SO da a» 
Tiembra de dicho aüo, j cuya circular ha aido pubU-
cada en loa BomiNia OncuLia de 80 j 22 da dlciam» 
bra ja dtado, aa abonarán con arreglo a la tarifa que 
aa mencionadoa Boumnaa se inaerta. 

PARTE OFICIftL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfoiwo XIII 
(Q. D. Q ), S. M. ta Reina DolU 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Pii.iclpe de Asturias e Intantw, con-
UnúM fin novedad en tu Importante 
talad. 

De Igual beneficio dlfratan lat 
damde penonetde la Augatta Real 
PamiUa. 

iQutt* del día 12 da fibra» de 1(20) 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: L91 dato* eitadlitlco* 

dn la producción de cereales faclU> 
tadoi por la Junta conioltin agro
nómica, compuliadot con aquellet 
otros que dlrrctamente radican en 
este Mlnliterlo, acosan una baje 
aproxlnali en la cosecha de tri
go dltlmamente ««colectada, de 
1.758.C00 quínteles métricos, en re 
laclón coa la obtenida en 1918. 

SI a astose eftede el hecho, des
graciadamente indiscutible, de la 
oiimlnudón de la superficie de siem
bra en el t ilo corriente, y asimismo 
que el mtresdo Interior refleja un 
elza comíante en el valor del trigo, 
la más olemeritii prudencia aconte» 
)a que, precediendo con la rapidez 
necesaria, para q te el remedio lle
gue a tiempo, se adquiera en el ex
tranjero 1 quella cantidad de grano 
qur, a la V z que erJugue el díflclt 
de la coseihi, calculado, en relación 
con el consumo, en más de custro-
denlas mil toneladas—y que resulta 
tanto más angustioso conforme se 
van consumiendo los productos de 
la pasada recolección—constituya 
un verd'.dcrofreno a loa egoísmos In
moderados de algunos poseedores 
del cereal en cuestión, permitiendo 
todo ello que terga la natural efice 
da la v'gcnte ley de Subsistencia!, 
y pueda establecerse on tipo real de 
venta que, respetando los legítimos 
anhelos de mies ti a agricultura, con-
sienta que llegue el pm a los consu

midores en general, y muy especial
mente alas dases menos acomoda 
das, para las que constituya la base 
de su alimentación, en condiciones 
de predo realmente vant? josas. 

Para ello, y siguiendo la norma ya 
dada por el Ministerio de Hadenda 
en 1915 y 1917, y por la Comlsatti 
y el Ministerio de Absstedmlenlos 
en el periodo que alcanza de abril a 
noviembre de 1918, se propone a 
V. M. en el proyecto de Discreto 
que se somete a su regle aproba
ción, la apertura de un concurso pa
ra la adquisición de 350 000 tonela
da* de trigo extranjero, tustltalUet 
eji parte por harinas de la misma 
procedencia, concurso que, respon
diendo a loa apremios del ceso y 
desenvolviéndote dentro de la am
plia esfera de acción • que autoriza 
la mendoneda ley, dé por resultado 
•tque, sumándose las cantidades de 
grano adquirido por el Estado, pen
dientes aún de importadón de la 
Repúb.lca Argentina, y cuyo trans
porte viene tratándote de Intensifi
car por todos loa medios posibles 
de que se dltpone, quede resuelto 
el problema de abastedmlent] de 
que se trata, uno de los más graVss 
que hoy tiactan a la economía na
cional. 

Madrid, 4 de febrero de 1920.— 
SEÑOR: A L. P. de V. M., Fran
cisco Terdn f Morales. 

REAL DECRETO XÚit 22 
A propuesta del Ministro de Abas

tecimientos v de acuerdo con MI 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* En uso de las facul 

tales que concede el «rt. 3.° de le 
ley de 11 de noviembre de 1916, se 
autoriza al Ministro de Abasteci
mientos par* que adquiera por con
curso hasta33O.00O toneladas de tri
go extranjero, facultándole paraísos-
tltulr parte de le Indicada cantidad 
por su equlvatendaenhsrlna de igual 

Rrocedenda, al asi lo aconsejaran 
ta necesidades del mercado nacio

nal: y 
A't. 2.° El referido Departamen

to ministerial procederá con urgen 
do a dictar cuantas reglas y dlspo 
alciones conceptúe necesarias pura 
el cumplimiento del presente Da-
neto. 

Dado en Palado a 0 de febrero 

de 1920 -ALFONSO.—El Mlnls-1 
tro de Abastecimientos, Francisco 
Terdn y Morales. 

(Qicel* del di . 0 de febrero de 1920) 

MINISTERIO DBFOMENTO 
REAL ORDEN 

Vistas las consulta que de Varias 
Srovlndas se han elevado • este 

(Inlsterlo relativas a la persona 
o fundonarlo que como Secretarlo 
ha de actuar en la Comisión de 
escrutinio para la proclamación de 
Vocales de los Consejos provlnda-
let da Fomento y a la designación 
del Ingeniero Industrial que con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 49 
del Real decreto de 22 de enero 
iltlmo debe formar parte de los 
cttades Consejos en concepto de 
Vocal nato, 

S. M. el Rey (Q D. Q.) ha tenido 
a bien disponer que los actuales Sa-
cretarlos de loa Consejos provincia
les de Agricultura y Ganadería, o 
Quienes los sustituyan, actúen co
mo Secretarlos en electo de escru
tinio para la proclamación de Voca
les de los Consaloi proVIndales de 
Fomento, y que sea Vocal nato de 
estos organismos el Ingeniero In
dustrial que, desempeñando cargo 
dependiente del Ministerio de Fo
mento, haya sido Secretarlo da los 
anterioras Consejos provlndalee de 
Industria y Comercio, de Fomento 
o de Agricultura y Ganadería, y si 
no lo hablare, el más antiguo de los 
que, desempeñando cargo depon 
diente del Ministerio de Fomento, 
residan on la capital de la provincia. 

De Real orden le comunico a 
V. S. para su conocimiento y publi
cación en el Boletín Oficial. 

Dloa guarde a V. S. muchoa aflos. 
Madrid, 9 da febrero de 1920.-0/ 
mena. 
Sel! ores Qobarnadoras civiles. 

(Gacrie dal dia 11 da labrero de 1920, 

MiN,STER¡0 DE LA QUERRA 
Orgaalsaetú 

Cireu'ar 
Exento. Sr.: Con el fin de norma

lizar la altuadón de las tropas de 
Aeronáutica, cb'lgadas desde haca 
tiempo a manleoer efectivos supe

riores a los de p'antllla, por Ineludi
bles necesidades del servido, debi
das al sucesiva y rápido dessrrollo 
de éste, al propio tiempo que con el 
de atender el materia' que aa ad
quiere para el mismo y utilizarlo con 
venlentemente, el Rey (Q D. Q.), • 
reserva de la organización que en de
finitiva se acuerde, como conse
cuencia de lo dispuesto en la ley de 
29 de junio de 1918 (C. L. n.» 109), 
ha tenido a bien disponer, con carác
ter provisional, lo siguiente: 

1. " Se aumenta laa tropas de 
Aeronáutica en una unidad activa y 
otra de depóalto por cada una de la* 
ramas de Aerostación' y Avfadón, 
con sujedón a las plantl las que se 
lijan en el cuadro que a continua
ción ae Inserte. 

2. ° Las unidades de Aerostadón 
se agruparán formando un batallón, 
a cuyo efecto se aumentará un Te
niente Coronel en la Piaña Mayor. 

3. ° Queda suprimida la compaAla 
de depósito común a laa tropas de 
las dos ramas de la Aeronáutica mi
litar, pasando a depender los Indi
viduos perteneciente* a cada una de 
ellas, de las respectivas unidades de 
depósito que te creen. 

4. ° Las plantillas fijadas por 
Reales idrdenes de 10 de marzo de 
1917 (C. L núm. 41), 13 de febrero 
de 1918 (C. L n." 58) y 30 de octu
bre de 1918 (D. O. n.° 45), se enten
derán aumentadas con las que se 
marcan en esta disposición, siendo 
cargo el Importe de loa haberes del 
personal y compra y raciones del 
ganado que se aumentan, a lo* ca
pítulos da Cuerpos Armados, Ser
vidos de Cria ¡Caballar y Rementa, 
y Subsistencias, respectivamente, 
del vigente presupuesto. 

De Real órden lo digo a V. B. 
para su conodmlento y demás efec
tos. 

Dfos guarde a V. E. muchos ellos. 
Madrid, 28 de enero de 1920.— Vi-
Valva 
Seflor 

Nota de la imprenta.—-El mode
lo que se cita anteriormente, pu»de 
Verse en el D ario Oficial del M i 
nisterio de la Guerra de 50 de ene
ro de 1920. 

i 

P 
Mr 

"¿es! 
•'ai* 



Sección da Inatrueelón, II«-
•latamlcnl* y Cuerpo* d l -
verara. 

CONCENTRACIÓN DEL COPO DE FILAS 

Circular 
Excmo. Sr.: Bi Rty (Q O. O.) 

ha tenido a bien disponer que lo» 
dlai SO, 21 y 22 del me» de lebrero 
próximo, je concentren en la» Caja» 
de Recluta lo» Individuo* compren
dido» en el cupo de fila» del reem
plazo de 1919 y lo* que, »ln perie-
necer.al mltmo, deban hacerlo en 
unión de ello», a fin de que *e efec
túe el reparto del contingente entre 
lo* cuerpo* y unldede* del Ejército, 
con arreglo a lo* precepto* conilg-
nado* en los capítulos XVI de la vi
gente ley de Reclutamiento y del 
Reglamento parara aplicación. 

Lo* Capltane* Genérale* de la» 
reglones y dlitrito» dictarán las ór
denes oportunas para él destino de 
lo* recluta* correipondlente* a la 
jurMicdón de tu mando. 

Con arreglo a lo propuesto per el 
Estado Mayor Central, el estado 
número 1 determina el contingente 
que cada cuerpo debe recIMrpsra 
completar ios electivos de «u.plan 
tilla; el e»tado número 2 prefija el 
número de rec.uta» que sobre plan
tilla han de dettlnerse a lo* cuerpo* 
encargado* de reponer la» ba jai que 
puadan ocurrir en la» dependencia» 
y unidades que no se nutren direc
tamente del reclutamiento y que en 
dicho estado M citan. El lutado 
núm. S consigna el número de re 
cintas que hade facilitar cada re
glón para las unidades de ametralla
dora*. El ettado núm. 4 detella el 
número de recluta* que daba a»lg-
nam a lo* cuerpo* y unldadet de 
las dlveria» reglones, ya sean pro
cedente* de Caja* enclavada» en 
cada una de ella* o de la» reliante», 
a»l como también lo» que deben i«r 
dedlnados a Manteila de Marina, y 
loi números 5,6 y 7 Indican los re
clutas que ceda reglón drbe dar a 
los cuerpos y unllaJe» de las guar
niciones del Norte de Africa, los cua
les deberán repartirse, proeorclo-
nalmente, entre todas la» Caja» de 
la Penfmula, haciéndole la dUirlbn-
clón con arreglo a las Initrucclones 
algulente»: 

Art. 1." Para hacer la distribu
ción en cada una de la» reglone», ie 
tendrá preiente el número de reclu
tas que deba destinarse a oirás, esl 
como el que ésta» deban darle, pro
curando que cada cuerpo te nutra 
de reclutas procedentes del msnor 
número de Cajas, excepto aquellos 
cuerpos que los necesiten d* condi
cione* eipeclale», que se nutrirán 
de todas las Caja* de la reglón. 

Los recluta» que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarlos, 
continuarán en sus cuerpo» iln f jr-
mar parte del contingente a que te 
refiere el ettado número 1, excepto 
lo» que, como resultado del sorteo 
dispuesto en el articulo S" d i eita 
circular, le» correiponda ser dtsll 
nados a los cuerpos de Africa, los 
cuales formarán parte del conllgente 
que a ellos le le» asigna. A la Briga
da Disciplinarla de Melilla'se deitl-
narán «Píamente lo» recluta» com
prendido» en el párrafo 6." de) ar
ticulo 86 de la vigente ley de Rtclu-
tamtento. 

Lo* recluta* que hubleien recibi
do Ja* órdenes del pretblteriidp, 

* cantarán alta en lo: cuerpo* que 
deifgnen lo» Capitanes Genérale», 
para los efectos de revlttu y tumi-
nlitro, exceptuándote de este des 
tino la» comandancia» de Sanidad 
Militar, y quedando a disposición del 
Teniente Vicario de la reglón o dis
trito, en donde le* corresponda *er-
vlr, en armonía con lo preceptuado 
ene) párrafo 2° del articulo 382 
del Reglamanto y Real orden tele
gráfica de 25 de enero de 1916. 

El (obrante o falta de reclutas que 
resulte en la concentración, lo dis
tribuirán los Jefes de las Cajas a 
prorrateo entre las unidades que 
deban nutrir, teniendo presente que 
no debe quedar ningún recluta sin 
ser destinado a cuerpo, excepto los 
Individuo» de las Congn gsclonej da 
Misioneros, o los que se les aplica
rán los preceptos dil articulo 386 
del Regir memo. 

Art. 2.° Para el destino a cuerpo 
de los leclutat sa tendrán en cuen
ta por las Cujas de Recluta, ade
más di las condiciones da talla, 
profeildü u oficio qua determinan 
los articulo* 378 y 379 de! R fila
mento, que obicrvarán con la ma
yor eicrupbiosliad, las prevencio
nes siguiente»: 

1. a Los J. fe» de cuerpos y uni
dades qne necesiten reclutas de ofi
cios determinadas, comunicarán di
rectamente a los Capitanes Gene-
rales de las reglones los qua Ut 
san neceser):s para que los servi
cios técnicos de los mlsmoi quedan 
atendidos, a fin Ai que dlchj» auto
ridades ordanen a luí Jef ;s da las 
Cajas el número de aquéllos que de
ben destinar a los referidos cuerpos. 

Las merc'onadas autoridadt* dis
pondrán lo conveniente para que, a 
ser posible, se destinen al R-gl-
miento de Artl lerla de Posición, re
clutas que postat oficio de ajusta
dor mecánico, nuqulnlita» y auto
movilistas, y de talla 1,7C0 metros. 

A las unidades de ametrelladorat 
serán destinados, a ser posible, 
recluta* con lalaVCO mattos, o 
de las más aproximada?; entre los 
qaa aSgunos da ellos h ni de reunir 
la condición de tener oficios de bas
teros cguarnldonems. 

2. * A los Rjglmlsntos de Perro 
carriles serán destínalos reclutas 
que reúnan las condición-»» que pre 
viene el articulo 379 del R :g umsr.to 
y R;a! orden de 3 de octubre de 
1914 (O. O núm. 245): de los cuates 
se ha enviado a los Capitanes G 
neralas de latrtgbnes, relaciones 
nominales; ti -.o pudieron ser desti
nados todos los qua reúnan dlcb-.s 
condiciones, por exceder del cupo 
asignado a (os mlimoj, los J fai de 
las Csjis darán conocimiento a los 
Coronales de los R -glmlentos de 
Parrocarrllet del distlno de los re
cluta* sobrantes, pera que en caso 
de necestd id puedan ser rgregidos 
a los cuerpos citados, 

3. * A las Compefilas de Telé 
grafoi Indepsndlentej de Africa, 
Ba'eares y Cacadas, se dcítlonrán 
reclutas que riúuan las mismas con
diciones de aptitud que las que se 
ex gen para los que lo son al Regi
miento de la propia especialidad. 
. 4.* A I» Brigada Obrera y Topa-

gráfica de Eitaao M^yor se destina
rán los reclutas que hjjMn danos 
traío su aptitud, previo examen, 
para servir en dicho cuerpo, da los 
cuales se ha «aviado a los Caplta 
m i Generala» deis*regionesrsla-

clones nominales; no cubriéndose 
las vacantes de los que les corres
ponda por sorteo servir en Africa, 
puesto que, una vez aprendida la 
Instrucción, se Incorporarán a la* 
fuerzas que dicha Brígida tiene en 
aquel Utrltorlo, dlsponUndo los Je
fes de las Cajas, en caso de haber 
fallecido, acogido a la cuota mili
tar o cambiado de situación algu
no de los Incluidos en las mencio
nadas relaciones, que tampoco sean 
cubiertas estas Vacantes. 

5. a Los reclutas destinados para 
cubrir bajas en la Escolta Real, de
berán reunir las condicione» de talla 
no inferior 1,710 metros y la aptitud 
fftlca necesaria para el servicio a 
que se les destina. 

6. * Los recluta* que sean desti
nado* a los Depósito! de Caballo* 
Sementale* reunirán las condicione* 
que previene el articulo 379 del Re-

£amento para la aplicación de la 
ey, y se incorporarán a filas al mis

ma tiempo que los de su reemplazo. 
7. a Los Capltane* Generales da 

la* reglones se pondrán de acuerdo 
con los de los Departamentos ma
rítimos, para determinar el cuerpo 
a que deban ser Incorporado* lo* 
riciutas dtsllnaJos a Infantería de 
Marina, el número de éstos que 
debas Incorpcrarie a filas desde 
luego, y los que hayan de marchar 
a >us caía* con Ucencia Ilimitada 
por exceso de fuerza. 

8. a Desaparecidas las circunstan
cia» por las que se dispensaba da 
prestar servicio en filas alo* em-
plesdo* en el arraaque del mineral 
de hulla, quedan en suspenso para 
este reemplazo la* pieicripciones 
establecidas en la Real orden-circu
lar de 17 Obrero; de 1916 (D. O. nú
mero 40), dlctidas para cumplimien
to del Real decreto de 4 del' mltmo 
mu (D. O- núm. 30). 

Ait. 3.a Los Viajes necesarios 
para la concentración en Caja e in
corporación al cuerpo de destino, 
se varlf icarán por cuenta del Estado, 
con arreglo a lo que previenen lo* 
eitlculoi 358,359 y 386 del Regla
mento, y a fin de qua multe la de
bida economía, *e egruparán per las : 
Autoridades a todo* lo* individuo* 
que marchen a la misma -(.cblaclón, 
en la forma que dispone la Real 
orden de 30 de marzo de 1919 . 
(D. O. núm. 120). ) 

Desde que ta gin de sus hogares . 
hasta su destino a cuerpo activo, ¡ 
serán socorrldJS con 0,75 pesetas : 
diarlas, según previene la Real or- ! 
den-circular de 20 de abril de 1918 
(D. O. núm. 90) y, además, con ra
ción de pan desde su presentación 
a la Caja. 

A partir del mismo día que sean 
destinados, tendrán derecho al ha
ber, pan y d»mSs devengo* regla
mentarlos del cuerpo a que hayan 
sido destinados. 

Durante los dlat 26 y 27 orocede-
rin lot J .fes de Caja de Recluta a 
formar y distribuir los contingentes,' 
teniendo muy especialmente en 
cuenta lasaptliuíles de todos elfos. 

Las nota» de baja en Caja y alta 
en cuerpo activo no se estamparán 
"n las filiaciones hasta el Indicado 
dio 26, par» -os destinados a Africa, 
y histí c: 27 para los de la P¿nlnsu-
It, haciendo constar en les mismas 
el dia en que los reclutas se presen
taron a concentración. 

Lis b^jit que puedan ocurrir y 
dtbin cubilrse con atr<g|o a la ley, 

ta* reemplazarán lo* Jefe* de la* 
Caja*, a partir del día 27, con Indi
viduo* del cupo de instrucción, y 
los que vengan a ocuparlas serán 
destinados a los cuerpo* a que perte
necían las que las causaron, excep
ción hecha de laa ocurridas en la* 
guarniciones de Africa, para iaa que 
se observará lo dispuesto ppr ia 
Real crden-clrcular de 22 de octu
bre de 1912 (D. O. núm. 241). 

Art. 4.° A ios recluta* presun
tos desertores se les aplicara el ar
ticulo 370 del Reglamento, Instru
yéndose los expedientes de lo* des
tinados a lo*' cuerpo* de la* guar-
nlclenes de Africa por Jueces Ins-
tructoret perteneciente* a lo* cuer
po* de la Penlmula a que han de 
quedar efecto* con dicho objeto. 

Art. S 0 Para el destino de los 
recluta* que la* Cijas deben faclll-

- tar a los cuerpos de Africa, se pro
cederá a un «orleo, formando cua
tro grupos, constituidos en la si
guiente forma: 

1. ° I—Los qua por su talla, pro
fesión u oficio sean apio* para ser
vir en Artillería de MontaAa. II—Loa 
que rtú tan iguales condiciones pa
ra servir en Artillería de Plaza e Inge
nieros. III—Los aptos para Caballe
ría, Artillería ligera e Infanteilada 
Marina. IV—Los aptos para Infan
tería, Intendencia y Sanidad Militar. 

2. ° En las grupos asi formado* 
te Incluirán todo* lo* reclutatdlipo-
nlbles para destino a cuerpo, estén 
o no presentas, Incluyendo a lo* 
corto* de talla, inútiles, presuntos 
Inúlllas, presunto* desertores y a 
los voluntarlos que llevan menos de 
do* sitos en fila*, lo* cuales lo se
rán en al grupo correipondlente al 
Ama o Cuerpo en que ifrVen, para • 
que i l le* corresponda «er destina
dos a Africa, io sean a un Cuerpo' 
del Arma de procedencia, dándose 
al efecto, por los Capitanes Gene
rales de la* reglones o distrito*, la* 
Ordene* de alta y baja con es pen
diente!, previa petición, al efecto, 
del JtU da la Coja da Recluta res
pectiva. 

Los voluntarlos de un alio perte
necientes al actual reemplazo sufri
rán el correspondiente serteo para 
Africa, con arreglo a lo dispuesto 
por Real orden-circular de 27 de di 
clembre último (O. O. núm. 293), y 
a los que, en virtud de dicho sorteo, 
hubieran de servir en el mencionado 
territorio, se les tendrá en cuenta 
su calidad de tales voluntarlos de 
un aflo, con cbjeto de que sean des
tinados a cubrir en lus Cuerpos y 
unidades de Africa, las piezas que 
pudiera haber Vacantes en los mis
mos, hasta completar el rúmeroda 
los que se asignan por Compsflla, 
Escuadrón oBaierlu en la mencio
nada disposición. 

3° El rimero de reclutas qua 
forme cada grupo deberá ser pro
porcional al oe Individuos que deban 
ser destlrados a Africa; para con
seguir lo cual se agrrgírán al grupo 
que no tenga stf.cíclente número da 
reclutas Idóneos, los que sean nece
sario* de lo* grupos afine», 

4.° Hecha esta clasificación y 
formado* lo* grupos, se procederá 
en la mallsna del día 23 a sortear a 
lo: reclutas, para que dentro de cada 
grupo tomen un número correlativo, 
desde el uno al total da ellos, de
biendo figurar en primer término lo* 
que voluntariamente soliciten servir 
an Africa, loi cuales serán destina-



4oi a uno de los cuerpos qua nulra 
«I grnpo en que han 1M0 inclaMoi, 

Sinentcltnte a la Ccmandtncla 
•neral que elloi elijan. 
5 0 El torteo *» Verificará bajo 

la preildercli del Jefa iráf carac
terizado y con tsUttncla de lodo 
• I pe ríe nal de Its reipectivai Ca-
jai. Con srrfg'o al rimero que 
cada recluta ctttrga en el torteo, 
•e hará por lot Jtfet de las Ctjaa 
l o i destlroi a cuerpo, de tal modo, 
que lot r.úiticroi mit tejas lo tetn a 
loa cuerpotdel Itnitcrlodt Ceuta, a 
excepción de lea que se hayan pre
sentado voluntarlo», le* cua ei «11 
jen Comandancia, y por cate orden 
correlativo de rurntradón te harán 
loa destlnot n lot xuerpot de lat 
étmarcacionee de Lancha y Malilla, 
quedando para destinsr a loa cutr-
pot y upsldade» de la Península loa 
qna ttngtn rúmerot siguientes al 
Oltlmo a quiín haya conétpondldo 
servir en Aftica. 

6 ° De este sorteo sólo serán 
excluidos los «ccgMns a los benefi
cios del apflu'o XX de la vigente 
ley dv Reclutamiento; los que sirven 
en lot Institutos de la Quardla civil 
y Certblnerot, y loa voluntarloa 
que en 19 de febrero lleven dot o 
mis tiflos de servido en filas o «tan 
clases de segunda categoils; lot de 
loa cuerpea de Africa; lis maestro* 
armeros, y los trúEicos de primera 
ysegurdii. 

7. a Lot reclutas que se encuen
tren sirviendo como Veluntsrlot en 
la Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Msycr.en el Centro electro-
tícnico y en la* tropa* de Aeronáu
tica, y let corresponda por torteo 
aervlr en Africa, continuarán per
teneciendo a dlriias unidades y se
rán deatlnedo* necesariamente a la* 
fuerza* que la* mismas tienen des
tacadas en aquel territorio. Los que 
sirvan cerno Voluntarles en lot Re
gimiento» de Infantería de Marina 
de la Península y let corresponda 
por sorteo servir en Africa, deberán 
ser destiuartos al Regimiento expe
dicionario de dicho cuerpo en L ra 
che, a cuya effeto los Jefe* de la* 
Cajaa lo cemunlef.rén, por el con
ducto reglamentarlo, a los Capita
nes Gsrieralas de lot ref íriie* opos-
toderos mai (limos. 

8. * Los reculas que por serteo 
let corresponda servir en los cuer
pos de Africa y tuvieren a'gdn her
mano m las condiciones preVinlda* 
rn la Real orden de 10 de erero de 
1914 (C. L. r.úm. 5), dlitrutin, 
desde luego, de sus bereflclot, 
siempre que rcrodlten, antee! Jefe 
de la Cej i de Recluta, su derecho 
en el plazo que señala el caso 4.' de 
la mbmft. 

9. ° Tcrmlnaío el torteo a que 
ssrefiere el párrafo 4.° tí» « ta ar
ticulo, se expondrán al público se-
guldanerte las rekciont» ncrr.lnales 
de los reclutas, cotí el ndmero q e 
a cüda uno le bsye correspcndldo 
dentro du su grupo, para destino 
s Africa. 

Art. 80 Con arreglo a lo que 
prec.'ptÚR el Hi t. 11 rie: Real decreto 
de 10 de julio de 1913 (C. L. nú
mero 146) y Rü! orden de 15 del 
citado met y uño (C. L tmin. 151), 
tCdcí los r:c'utas a quienes por sor
teo íes ccrri.sponda ssiVIr en los 
currpos de te guarnicldn de Africa 
podrán permuttr dicho destino con 
Individuo» de cur.iqultr talla u o Helo, 
en cualquier situación militar, siem

pre que tengan mit de diez y nueve 
tilos y mtnot de treinta y cinco, 
sean tolterot o viudot sin h'jos y 
tengan la aptitud física y aemis 
circunstancias que esttblecen las 
leyes de reclutamiento y del Volun
tariado pera Africa, atendiendo a 
que con estas permutas se trtta de 
fomentar el alistamiento voluntarlo 
para dichos territorios. 

El recluta sustituido en el servi
do de Africa será destinado al cuer
po de la Península que por tut apti
tudes le corresponda, y el sustitu
to, al cuerpo de Af.lca en que por 
sorteo ccrtespondtó sttvlr al sus
tituido. 

Art. 7.* Lot Jefes de las Cajas 
admitirán desde luego las permutas 
a que se reflere el articulo anterior 
tan prer.to lo solicite cualquiera de 
los Individuos Incorporádot a la Ca
ja, aunque teen voluntarlos, slrvlén-
do en cuerpo activo. 

Eitat permutas te podrán enta
blar Individualmente los días 23.24 
y 25 de ftbrero, previa presenta
ción de Inttancla d'rlglda a los Jefes 
de las Caja* respectivas, y a la que 
el sustituto acempt fiará lot docu
mentos ilgulentet: 

Si no hubiera sMo Incluido 16a en 
ningún allstamlenio, certificado de 
nacimiento y de ser soltero o viudo 
sin hijo»,¡expedido perelRegistro ci
vil, y consentimiento paterno, otor
gado ante el Jt fe de la Cija, Nota
rlo, Juez municipal o Ayuntatrlcuto. 
Los huéifanes de pedrés, acempa-

. Berán el certificado de defunción del 
último fallecido. 

SI el sustituto fuera recluta del 
actual reemplazo, perteneciente al 
cupo de filas, o te encontrara sir
viendo en ellas, tea como proceden
te del reemplazo o como «nluntarlo, 
presentará dlrho certificado, expe
dido por el Jefe «fe la Ceja o del 
cuerpo, según les ca«ot, en que 
conste su (dad y ettado, deducido* 
de lot dalo* que arrójate tu filia-
cldn. Lot vsluntarfot necesitan ade
más el corisentlmlento paterno t i 
fueren menores de veintitrés anos. 

Para cites tuititules no teri 
precito otro documento que el cer
tificado a que te hace referencia, y 
el conaentlmlento en lot canos ne
cesarios, sin que sean tallados ni 
cecooocldos en la* Ce jat, puesto que 
estando prealando tut servlc'cs en 
fllaa, tienen la debida aptitud para 
servir en el Ejército. 

SI el sustituto hubiera sido Inclui
do en algún alistamiento anterior y 
no se encontrara ya sirviendo en fi
las, presentará, además del certifi
cado de ser soltero o vluco iln hi
jo», expedido por el Rtglstno civil, 
lot «Igílente» documentos: 

a) Lot que hoyan servido en e! 
Ejército en cualquiera de sus situa
ciones, los excedentes de cupo y los 
pertenecientes al cupo du Instruc
ción, su cerreepondlente pase mi
litar. Y si son menores de veintitrés 
afi'.-i, el consentim ento paterno ante 
el Jtfe de la Cuja. Notario, Juez 
municipal o Ayuntamiento. 

b) Lot exceptuados, pasadas lat 
cuatro revliionet, el certificado de 
la respectiva Comisión mixta, que 
asi le acredite. 

c) Los licenciados absolutos, su 
respectiva licencia. 

El sustituto será reconocido en 
la Caja de Recluta por el Médico 
afecto a la misma, el cual certificará 

t i dicho Individuo et o no útil para ; 
el servicio, con arreglo al cuadro de -
inutilidades flilca que acompaña a : 
la Vigente ley de Reclutamiento, que- '• 
dando unido al expediente el certl- , 
ficado que expida. 

SI el sustituto retuitate Inútil en 
este reconocimiento, podrá ser re
puesto per r tro, siempre que te ve- • 
rifique la nueva sustitución antes ' 
del dia 10 da marzo. 

SI por dificultades del momento, 
a'g^no de los sustitutos no pudie
ra presentar su documentación en
tes del día 25 de f .brero, se retrasa
rá IB Incoiporaclón de los Inttiesa-
dos hasta el tía 2 de marzo, deblen-
io hallarse loa sustitutos y susti
tuidos el 20 de marzo presentes en 
los cuerpos activos. 

Los referidos sustitutos deberán 
embarcar para Africa tan pronto se 
di per ultimada la permuta, reci
biendo allí la Instrucción militar que 
neceilten. 

d) Las sustltuclenes sólo podrán 
efectuarse en las Cajas de Recluta. 

e) Una vez aprobada la susti
tución se procederá a filiar al sus
tituto, exceptuándose de este re
quisito los que estén sirviendo en 
fila*. 

Art. 8.* Pasadas les fechas fljs-
daten el articulo anterior, no te 
admitirán nuevas sustlluclanes, ex
cepto pera lot rec utas que se en
cuentren comprendido! en lot cato* 
slgulentet: 

l . * SI el sustituto al Incorpo-
rerse al cuerpo de destino resultase 
IrúHIpBra el servicio, el sustituido 

Íiodrá permutar r.utvamtnteconotro 
iidlVlduo,dentro del plezo de veinte 

días, centaíos n partir de la fecha 
tn que te le comunique oficialmente 
la Inutllldtd del sustituto. 

2 ° SI desertase el sustituto 
dentro del primer tilo da servicio 
en Alai, al sustituido podrá Igual
mente permutar con otro Individuo 
dentro del expresado plazo de Veinte 
dlst. 

3. a Si en los dos anterforescasos 
, el sustituido no optase por la nue

va sustitución, te Incorporará al 
cuerpo similar del Arma en que 
sirva en la Península, que designe el 
Comí ndantc general del terrltorfa de 
Africa a que le correspondió ser des
tinado. 

4. * A los presuntos prófugor, a 
quienes después de la cencontradón 
te les levante la nota dé prófugos, y 

:' por consecuencia delterteo dispues
to por «1 articulo 261 del R'giomen-
to, les corresponda servir en Africa, 
teles conctderá un plazo de veinte 
dfüt para que puedan tuttltufrseen 
las mismas condiciones que los 

: demás Individuos de tu reemplazo. 
I 5.' Los reclutas a quienes co

rresponda servir en Africa y al ser 
reconocidos en las Crjns, en cum
plimiento del articulo 235 de la Ley, 
resultaren piesuntcs inútiles y des-

; pués de haber suMdo los reconocí-
; miento* rcgismentarloi, sean clasi

ficados definitivamente útiles, dis
frutarán igualmente ¿t¡ un plazo de 

, veinte días, contados a ptrtlr de la 
hchi de iu definitiva clasldcación, 

; para que puedan sustilulrse en di-
, cho servicio. 
j 6.° A los que habiéndoles co-
; rretpondtdo servir en Africa queden 

i en la Perlrsula per h berso ucegido 
• a fes beneficios de la Real crdth de 
¿ lOde enero de 1914 (C. L. núm. 5), 
• si cesan en el disfruta de estos be-

ne f .'dos ante* de patar a s» gundx si
tuación de servicio activo, te lea 
concede también un plezo de veinte 
días, contados detde que reciban la 
orden de Incorporarte a un cuerpo 
de Africa, para que puedan sub.itl-
tulrte tn tu nutvo destino, tfec-
tuándo>e estas sustituciones en la 
Caja de Recluta. 

Art. 9.a En las fllltciones de lo* 
suttltutos y sustituidos se anotarán 
los nombres de los qua efectúenla 
permuta. 

A l . 10 Lot destinado! a Infan
tería de Marina no'podrin ertablcr 
sustituciones con posterioridad al 
día 15 de febrero citado. 

Art. 11. Tram formados los Ba
tallones de.Cazadores de Barcelona, 
rúm. 3, Alba de Tormet, rúm. 8, y 
Méilda. núm. 15, tn Batallones de 
Montefla, recibirán éstos, precisa- -
mente, lot reclutas de las sígnente* 
Cajas: el 1.°, de la de Pmsencla, 
núm. 95; el 2 0, de las de Algeclrus, 
rúm. 24, y Ronde, rúm 31. y el 3 *, 
de las de Oren»», núm. 103, ktibiíz, 
núm. 104, y Vlgo, núm. 105. 

A't. 12. Efectuado el torteo pa
ra Africa en la forma que previene 
el art. 5.* de cita circular, se pro
cederá a! destino de loa rertuW. a 
los cuerpos, rn la forma siguiente: 
Los que hayan cbtenldo un oda 
agrupación los números ir.éi "bajos, 
deberán ser destlnadcs a dicho terri
torio; les que les sigan en orJen 
correlativo de menor a mayor, lo 
serán a lo» cuerpos más distantes • 
lo residencia de las Cajas o que per
tenecen, y a los que luvlerrn los 
números más altes, a las unldsdes 
más Inmediatas, excluyendo de esta 
distribución a lot que por sus con
diciones etpecia'et y no haberles 
correspondido servir en Af.-lca, han 
de ser destinados precisamente 8 los 
Batallones da Monta Ra de Bercela-
na núm. 3, Alba de Termes, núm. 8, 
y Mérlda, núm. 13, asi como a los 
que, por reunir características es
peciales pare servir en determinados 
cuerpos, se haya designado ya por 
este Ministerio la unidad a que de
ban Incorporarse. 

Lot destinos anteiisres *e harán 
Inspirándose en el mayor espíritu de 
equidad y de juitlcia. aln que pue
dan hacerte alteraclonet o ntoílf ca-
cionet que no ettén clara y perfec
tamente justificada*, bajo la respon
sabilidad de los Jefe* de la* Caj»« 
de Recluta. 

Art. 13 Los reclutas destinado* 
a Canarias y Baleares err.bsfcprán 
en los puertes y dlar que designen 
leí Capilar es Genera.ct de It, se
gunda y cuarta rcgicnet.y [os des
tinados n cuerpos de las gu.Tr!: Io
nes de Africa, en los dias, pueríi s y 
forma que de Rea! orden te deter
mine. 

Art. 14. A los Indiviilbcs acist-
dos a los bmtflcles de! capltu'c XX 
de la Vlgents ley de Re-duíamiemo, 
en virtud de la amptlsctón concedida 
por Real orden de 8 de noviembre y 
3 de dlclímbre últimos (D. O. r,á-
merot 252 y 273), que no presenten 
los epertunot cerlificedos de apti
tud, se leí hará ap¡icac!ór> d» los 
praceptot conteridosen la Kexl or
den-circular d ; 13 de marzo de 1919 
(O. O. núm. 59), previa so lciiud 
dirigida a lof Jtf't de las Ct'fLS da 
Recluta, perdiendo, rn case contra
rio, tos beneficies de ta cuota mi
litar, y sufriendo, por tanto e! sor
teo para Africa. 

l e ' 

í . 



Art. 15. A partir de! 88 de (e-
traro emprenderán la marcha para 
M éatUno lot contingentes de los . 
nclutaa, eliminando de ella loa que 
tangán pendientes de aprobación [ 
lai Mttltaclones aollcltadat dentro 
de los plazos aelUtados anterior- \ 
atante. ; 

Art. 16 Lot reclutat dettlnado* : 
• las citadas nnldadea en Africa ae 
iKorporardn a la poV.adón donde j 
residan h<bltualmente aquéllas, don- | 
de recibirán su Instrnccldn mllltsr, ; 
•egiin te previene anteriormente, i 

Att. 17. El Comandante Q«ae- • 
rat ds Larache designará las partí- : 
das receptoras Indispensables para ; 
que se encarguen en Cádiz de tos 
reclutas dettluados a dicho terrlto- j 
rio, percibiendo el personal nom- : 
brado la Indemnización o plus regla- -
•tentarlo. 

Dichas partidas Irán provistas de 
prendas de Vestuario y aseo para 
el persona! que han de recibir. 

Art. 18. Losjrfosde las Ce)» 
admitirán a todos los reclutas que, 
perteneciendo a otras, pudieran pre 
sen táñeles por hibsr sido llamados 
• concentración, participando direc
tamente por telégrafo a la Caj i de 
su procedencia, el Arma para la 
cual reúne mejores condiciones. 
Los Caplianes Generales quedan 
autorizados para disponer que en 
las poblaciones en que la presenta
ción de reclutas pertenecientes a 
otras Cajas sea muy numerosa, se 
forme una.Caja complementarla can 
personal de la Zona que tenga su 
residencia en la población, pero que 
sea ajeno al perteneciente a las 
Cajas. 

Art. 19. Los Capitanes Genera-
les ordenarán que te remiten a lat 
cabeceras de las Cajú de Recluta 
el húmero de mantas que conside
ren necesario para proveer de ailas 
a ios reclutas que las necesiten, par 
ta duración de lot viejei; por la 
naturaleza de éstos o por las re
glones que hayan de atravesar, ha
dándolo constar en las relaciones 
nominales que se entreguen a lot 
Jefes de grupo, asi como en las 
que se remitan a los cuerpos de 
destino, y cuidando los Jefes de 
tas títjjs de advertir a los .reclutas 
etideber que tienen de entregar la 
manta a su presentación en el cuer
po de destino y la responsabilidad 
que contrsen st las extravian o dete
rioran por hacer de ellas uao Inde
bido. 

Cumplirán, además, dichos Jef ss 
de Caja con la mayor escrúpulo»!-
dad las prevenciones del ert. 396 
del Reglamento.a fin de que todos 
los reclutas, y muy especialmente 
los Jefes de grupo, se enteren de 
los destinos que se les ha dado, la 
la población a que hsn de Incorpo
rarse t el Itinerario que deben se
guir. Quedan autorizados lot Capi
tanes Generales para disponer que 
los que te transporten en trenes 
militares sean conducidos por los 
Oficiales y clases que consideren 
estrictamente necesarios, t'gú» la 
importancia del grupo y la distancia 
que h yan do recorrer. 

Art. 20. Lot Capitanes Genera
las de la primera y segunda regio
nes dispondrán que las estacionas 
da alimentación, creadas por vfa de 
ensayo por Real orden de 12 de ju
lio de 1917, con el material y menaje 
correspondiente, se establezcan en 
al lugsr que juzguen más apropiado, 

con objeto de atender al suministro 
de los ranchos de las fuerzas que 
marchen a Incorporarse a tus Cuer
pos, poniéndose de acuerdo ambaa 
autoridades con aquellas a quienes 
afecte al movimiento de fuerzas, 
para dictar las Instrucciones perti
nentes a su mejor función y serví* 
do, y dando cuenta a asta Minis
terio del ponto elegldol y sistema 
de alimentación adoptado. 

Art. 21. Lot Capitanes Gene
rales gestionarán de las Autorida
des civiles que en lat cabeceras 
de lat Cejas donde no haya guar 
nlclón te pongan a lat órdenes de 
la Autoridad mili lar local las pare
jas de la Guardia civil que juzguen 
necesarias para auxiliar al personal 
en el sostenimiento del orden, alo
jamiento de indlviJnot, embarco 
de éstos y tránsito de las partidas, 
aumentando al efecto, t i lo crean 
Indispensable, lat escoltas de los 
trenes ordinarios, militares o espe
ciales que conduzcan reclutas, aif 
como también que en los días que 
daré el movimlenta de reclutat, lot 
Comandantes de puesto, en lat 
lineas férreas de la reglón, estén 
en lat estaciones respectivas mien
tras ta efectúe el pato de lot tre
nes qae lleven personal de nueve 
Ingres» en el Ejército, y que en 
las estaciones da empalme donde 
no haya guarnición, permanezcan, 
durante (guales días y horas, Oficia
les de dicho cuerpo de lot que 
prestan sus tervtdot en la demar
cación, para cuidar del orden, auxi
liar lat partldaa y resolver toda cla
se de dudas qae te ocasionen. 

También gestionarán de las dia
das Autoridades, qua la Guardia ci
vil se haga cargo de los reclutas 
rezagados an las estaciones y de 
encaminarlos a su destino, facilitán
doles los medios de continuar el 
Viaje, de acuerdo con el Jef» de 
estación, a cargidal Vale de pan-
je en que van Inc ufdoi. 

Art. 22. Los cuerpos activos no 
reclamarán el Importe de la primera 

Ruesta a los presuntos inútiles; ni 
• entregarán a éstos hasta que sean 

declarados definitivamente útiles. 
Las prendat de Vatlasrlo qua lle

ven los reclutas a su Incorporación 
a los cuerpos, se guardarán en los 
almacenes de ios mismos, excepto 
las intedores, qn podrán asar t i 
asi lo desean, con objeto de que 
al ser licenciados, en su día, puedan 
marchar con las ropas que traje
ran al hacer tu presentación y de
jen en los almacenes tu primera 
puesta. 

Art. 23. Los Capitanes Gene
rales remitirán a este Ministerio, 
antes del 15 de labrero, las Instruc
ciones que dicten para el cumpli
miento de esta circular y distribu
ción de los contingentes regionales, 
y resolverán por si cuantas dudas 
les sean conanttadas, a no ser que 
por su importancia consideren ne
cesario comunicarlas a este Minis
terio, y gestionarán de los Gober
nadores civiles se Inserte esta cir
cular en los Btletines Oficiales 
de las provincias, para que cuanto 
en ella se dispone llegue a cono
cimiento de los Interesados. 

Art 24. Tanto los Capitanes 
Generales y Comandantas Genera
les de lot terrlteriot de Africa, co
mo loi Jefas da Caja' y Cuerpo, 
remitirán a esta Ministerio el día 
1.* de abril próximo los astadas y 

observaciones da la concsntraclón 
a qua se refieren los artículos 399 y 
400 del Reglamento.. 

Art. 25. Todos los cuerpos y 
nnidades del Ejército pasarán la 
revista del maa de abril próximo con 
la fuerza presente en filas que ten
gan an la Indicada fechi. 

Art. 26. Las Autoridadea milita
res autorizarán los telegramas que 
las presenten los Jefes de Cuerpo 
y de Zona o Caja de Recluta, rela
tivos al cumplimiento de asta cir
cular. 

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conodmlento y dsmát efec
tos. 

Dios guirde a V, E. muchos «Ros. 
Madrid, 29 da enero de 1920.— 
Villalba. 

Seftor... 
(DUrio Oficial itl liiwtttrio & It Suerrt 

dal di» 30 de enero de IMO.j 

NOTA. Los estada que se ci
tan en la anterior Real orden circu
lar, se han suprimido, por no Intere
sar a los Ayuntamientos. 

' DON EDUARDO ROSON LOPEZ 
( GOBERNADOR ciyu. DB KSXA PKO-
< VINCIA 
'• Hago saber: Que D. Honorio Al-
varez, Vecino de Palacios del Sil, 
ha presentado en est* Gobierno 
una Instancia, acompaflada del co
rrespondiente proyecto técnico, so-

: licitando montar una central eléc
trica en un molino que posea a un 
kilómetro de dicto Palacios, moví-

. do con aguas del lío de este nom-
; bre, e instalar a la vez las redea de 
transporte de distribución de! finido 
eléctrico con destino a usos Indut -
tríales y para el alumbrado púbilco 
y privado del citado pueblo. 

La energía eléctrica ae producirá 
en un alternador a baja tensión, se 
transformará después en alta a 
2.000 voltios, para su transporte y 

' a la entrada del pueblo sufrirá ta 
reducción a 125 Voltios psra su con
sumo- Las redes serán aéreas, era-
zjndo la de transporte al rio de Pa
lacios y el camino que va al molino 
dunda se produce la energía, y la 

' de distribución establecida en clr-
' culto cerrado, cruzará las calles de 
Palacios del SU y carretera de Pon-
ferrada a La Espina 

Y con arreg'o B lo dispuesto en 
' el art. 13 del Reglamento provisio

nal para Instalaciones elédrlcaa, 
aprobsdo en 2T de marzo de 1919, 
se abre un plazo Informativo de 
treinta días, contados desde la fecha 
de su publicación en t i BOLETÍN 
OFICIAL, para que las personas o 
entidades que se consideren perju
dicadas, puedan reclamar ante la 
Alcaldía de Palacios del Sil,en cuyo 
término radican las obras, o bien en 
la Jefatura da Obras Públicas da la 
provincia, donde estará de manl-
fteito el proyeato objsto de esta 
petición, durante sus horas da ofi
cina. 

León 31 de enero de 1920. 
E Qoberudor, 

Eduardo Rosón 

Partido de La Bañe t a 
S'món Fernández Martínez. da 

La Btf l tZi ; Lorenzo rernáni rz , da 
Quintana del Marco, y Jostf t Mue
las Centeno, de P nliu (Castrocon-
trlgo). 

Partido de l a VeciUa 
Vicente DItz Garda, de Santa 

Colomba de Curueílo, y Angela 
Alba Merino, de Lugán (Vfg»que-
mada). 

¡ Partido de León 
frandsco Ordóflez Garda, Ma

nual Garda Parnández, ambos de 
Carbíjil de la Legua (Siringas); 
Felipe Garda AlVvez, de Rloteco 
de Tapl»; María Gírela Fernández, 

: de Cembrsnos (Chozes de Abajo), 
1 y Melchor García Vlfluela, de Villa-

qullambre. 
i Partido Pon/'errada 
j Marta Núliez JMcz, Juan Anto

nio González Atv«r<z, ambos del 
' Ayuntamiento de P.mferrada; J*.ró-
: nlmo Fernández Garda, del de Loa 
• Barrios de Salas. 

!
Partido ce Sahagán 

Agustín Hernández, de Sahagú», 
y Jerónlma Pérez Bello, de Arca-

i yos (Vtilaselán). 
| Lo que en ejecución de lo acor

dado se hace público para que loa 
. Sres. Alcaldes lo hegan seber a loa 

Interesados; advlrtiéndoles que tt 
. transcurre un mes sin que se pra* 
: senten a Ingresar, perderán e| dera-

cho y pasará el turno a otros aapl-
rantea. 

León 6 de febrero de 1920 —El 
Vlcenresidente, P. A., Ricardo P ¿ -
¡larés. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Esta Comisión,en sesión de ayar, 
previa dedaradón da urgencia, 
acordó admitir en el Asilo da Men-
dlddad, a lot pobres siguientes: 

j M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
I MINERO DB ESTA PROVINCIA. 

Hago sebsr: Q je por D. John Ro-
sevirne, vecino de Carcuesto (La 
Corufla), se ha presentado tn el Go
bierno civil de esta provincia en el 

' día 18 de! mes de diciembre, a lat 
nueve y treinta minutos, una solld-
turf de registro pidiendo 140 perte-

'• nenclas para la mina de oro llamada 
' Las A i r ¡anas, sita en el pare j . i El 

Crecí), términos da Las Omufias, 
Vlllavlclosa y otros, Ayuntamiento 
de Llamas de la R béra. Hace la ae-

; slgnsclón da las citadas 140 perte-
i nenclas, en la forma siguiente, ce» 
' arreglo al N. V : 
i Se tomará como punto de partida 
'. el irguio N. de la tupia que cierra 

ta huerta de Francisco Compelo, ve-
; dúo de Ssn Román, o sea c) mismo 

que sirvió para la demarcación de la 
. mina nombrada «El Tran»vaal>, nú-
, mero4.0C6, y que está en indica-
i do paraje, y de él te medirán 300 
' metros ai N. SS" 35' B., y se coló» 
' cará una estaca auxiliar; de éita t» 

medirán 60 metros al O. 38» 35' N., 
y se colocará la l.'estecs; 100 al N . 

i 38? 35' E.. la 2 ' ; 200 a! O 38° 35, 
N., la 3 »; ICO ai N. 38» 35' E., la 

l 4»; 100al O. 38035 N., la5»; 100 
; al N-, SS" 35' E.. !a 6 1.200»! O, 
j 38* 35: N , la 7.»; 100 a! S. 38° 35' 
i O., la 8 •; 400 a) O. 38* 35' N., la 
! 9.»; 100 a! S. ST 55' O., ta 10; 700 
; al O. 38? 35' N.,la 11; 100 al S. 38* 

SS' O., ta 12; 330 al O 38° 35' N. , 
i la 13; 100 al S. 18* 35' O., la 14; 
; 800 al O. 38*35' N . la 15; 100 al 
' S. 38* 35> O., la 16; 6 » ai O. 33* 



35' N., le 17; 100 B\ N. 38» 35' E., 
!• 18; 600 «I O. 38° 35 N., la 19; 
JOO ni S. 38» 35' O., la 20; 300 al 
E. SS» 35- S.. !a2l; 100 al S. 38» 
35' O., la 22; 500 a" B 38* 35' S., 
la 23; 100 al N. 38° 35 B., la 34; 
70081B. 38° 35' S., la 25; 100 al S. 
38* 35 O-, la 20; 300 al E 38° 35' 
E., la 27; ICO al O. 38° 35'O., la 
88; 400 al E. 38° 35' S-, la 29; 100 
al k 38° 35' E., la 30:100al E. 38° 
Í5 S , la 31; 100 al N 38° 35' E , 
la 32; 300 al B. 38° 35' S., la 33; 
100 «I N. 38° 35 E., la 34; 700 a) 
E. 38° 35 S.. la 35; 100 «I N. 38; 
55' E., la 38; 300 al E. 38° 35' S., 
la 37; 100 al N. 38° 35' E., la 38; 
600 ai B, 38*35 S., la 30; 100 al S. 
38° 55 O., la 40; 300 al E. 38° 35' 
S., la 41; 100 al N. 38* 35' B., la 
42, y con 600 al E. 38° 35' S., w lle
gará a lal.'eitaca, quedando ce
rrado el perímetro de MI pertenen
cia* loílcltadai. 

Y bnWtnio hacho confiar eate ln-
temado que tiene realizado el da-
póillo prevenido por la Ley, ta ha 
admitido dicha «oilcüud por decreto 
4*1 Sr. Gobernador, aln perjuicio dt 
tercero. 

Lo que fe anuncia por medio de! 
pteiínte edicto para que en el tér
mino de f atenta días, contado* dei-
de «u fecha, puedan prefentar en al 
Qoblerno civil tuf opoticlone* loi 
que >« con*Ideraren con derecho al 
todo c parte del terreno tolldlado, 
legún prevleno el art. 24 de ta L»i». 

Ei i;xp»dleni« tiene al ndm. 7 572. 
U*n 2 i * enero 'lo lf 23 — A. de 

La Rosa, 

Las Juntai niunl:lp/ilei del Cerno 
electoral que a contlnucclón M ci
tan, han detignedo por el concepto 
-que hacen constar y con arreglo a 
la Ley, los IniWIduoi que retpectl-
Vamenta han de formar la de cada 
término municipal en el bienio de 
1920 a 19?.l, según sctes remitida* 
por dichai Juntas ni Gobierno civil 
de esta provincls para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

Cabillas de los Oteros \ 
Presidente, D. Pedro Llébana Ro- !' 

bl?s, Juez municipal. > 
Vicepresidente 1.°, D. Mateo Ca-

kailero L'ébar.a, Concejal. 
Vlcirpiesldente 2° , D, Urbano 

Curltses de Cabo, ex jaezmunl-
Clps!. 

Voiales: D. Casiano Fernández 
Llébana y O. Manuel Garda Mue
las, contribuyentes per territorial; 
D. Antonio Rodríguez Miguéisz y 
D. Víctor Martínez Bianco, contri
buyentes por Industrial. 

Suplentet: D. Tomás Qonzilez 
Sanies y D. José Bajo Garzón, 
contribuyentes por territorial; don 
Clrteuo CíMiero Baro, Concejil; 
D. Víctor Mendoza Rodríguez, ex-
Juez municipal. 

Cnbilías de R á e l a 
Preíldcnte, D. Fídenclo Sánchez 

FemAndez, nombrado por la Junta 
de R< formas Sociales. 

Vicepresidente 1.°. D. Frollén 
Fernández C»rtoral. Conceial. 

Vicepresidente 2 °, D. Teodolfe 
Di'z Oveja, Concejal. 

Vocales: D. Julián Alonso Tas-
cón, ex-Juez; D. Domingo Fernán
dez Tuscón y D. Francisco Estrada 
H ¡tlrao, contribuyente*. 

Suplentes: D. Domingo Bsrrien-

to* Reguero y D. Manuel Llamazi- i 
re* de la Varga, contribuyante*. 

Cubillos del SU 
Presidente, D. Manuel Rodríguez 

Corral, Vocal de tajante de Refor
mas Soda es. 

Vicepresidente, D. José Mari* 
Mata Corral, Concejal de mayor 
número de votos. 

Vocales: D. Servando Rodríguez 
Vega, ex-Juez; D. Antollno Corral 
González y D. Pedro Pérez Mar
qués, contribuyentes por territorial. 

Suplentes: D. Santos Alvarez 
Garda. Concejal; D. SliVerlo Mar
qués Garda, axjuez; D. Jaime 
Oscilo y Osorlo y D. José Rodrí
guez Corral, contribuyante* por 
territorial. 

Chozas de Abafo 
Presidente, D. Isidro del Valle 

Diez, Ve cal déla Juntad* Reforma* 
Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Federico 
Fidalge Rey, Concejal. 

Vicepresidente 2.°, D. Manuel 
Gutiérrez Fenéndtz, mayor contri
buyente. 

vocales: D. Baldomcro Cata* 
Fernández, ex Juez municipal; don < 
Adrián López Robla, mayor contri-) 
buyenle. i 

Suplente*: D. Jesús Fernández ; 
Fernández, Concejal; D. Antonio ¡ 
Mentaha Alvarez y D. Domlrgo ¡ 
Fierro Fernández, mayores contri
buyentes; D. José Lorenzana Robla, 
ex-Juez municipal. 

Destriana 
Presidente, D. Tomás Alonso 

Roldán, por la Jnnta de Reforma* ; 
Scclalt*. j 

Vicepresidente 1.a, D. Constan- ' 
tino Fernández Brrdano, Concejal. 

Vlceprealdenta 2.', D. Fernanda i 
Vldali» Villa.'lbre, contribuyente por 
territorial. 1 

Vocales; D. Francisco Berclano 
Fernández, ex Juez munlclpa; don 
Lucas Berclano Mogrovejo, contri
buyente por territorial. i 

Suplentes: D. Miguel Lobato Ber- ' 
daño y D Francisco Alonso Pala-
gán, contribuyente* por territorial. 

E l Burgo 
Presidente, D. Felipe Barrio* 

Garda, Vocal de Reformas Soclale». 
Vicepresidente 1°, D. Julián Ce- < 

ballero Herrero, Concejsl. 
Vicepresidente 2 °, O. Mariano 

Mencia Lozano, conttibuyente. 
Vocales: D. Demetrio Gordallza 

Rueda, contribuyente; D. Tomás 
SandoVat Gmzález. ex Juez. 

Suplentes: D. Agustín Antón MI* I 
guélez. ex-Juez; D. Juan Santimar-
ta Casado y D. Ricardo Quintana : 
Perrero, contribuyente*. 

Mncinedo 
Presidente, D. Segundo Carrera 

y Carrera, por la Junta de Refor
ma» Sacíale*. 

Vicepiesldente, D. Aniceto Valle 
Villarlno, Concejal de mayor vota-
clór. 

Vocales: D. Marcelino Alvarez 
Velasco, ex Juez munidpal; D. San
tos Carrera Vecero, mayor contri
buyente; D. Manuel Otero Alvarez, 
Idem. 

Suplentes: D. Gregorio Carrera 
CeAal, mayor contribuyente; den 
Luciano Rodera Rodríguez, Idem; 
D. Esteban Franco Carrera, Idem. 

Escobar de Campos 
Presidente. D. Juan Izquierdo 

Garda, Juez¡munldpal. 

Vicepresidente 1.*, D. Victorino Pastrana Bajo, por la Junta dai 
Fernández Pérez, Concejal del i Censo. 
Ayuntamiento. } Vocales: D. Julio Alvarez Rodrt» 

Vicepresidente 2.*, D. Llborlo } guez, por tuerte; D. Frollán Baja 
Mlilcgo iglesias, mayor ccntrlbu 
yent* por territorial. 

Vocales: D. Isidoro Laso Leal, 
ex-Juez munidpal; D. Serafín Mi-
«lego Pérez, mayor contribuyente 
por territorial. 

Suplentes: O. Fortunato Cid La
lo, Concejal del Ayuntamiento; don 
Emilio Merllntz Antolluez, mayor 
contribuyente por territorial; don 
Vicente Mlalego Luis, ex-Juez mu
nicipal; D. Julián Vlllarroel Moratl-
nos, mayor contribuyente por terri
torial. 

fabero 
Prasldente, D. Toriblo Garda Te

rrón, Juez munidpal. 
Vicepresidente 1.°, D. José Aba

lla Terrón, Concejal del Ayunta
miento. 

Vicepresidente 2.*, D. José Gue
rra Terrón, contribuyente por rús
tica. 

Vocales: D. José Rodríguez Fer
nández, D. Nicolás García y Garda, 
D. Manuel Aballa Abad, D. Eugenio 
Terrón y Terrón y D. Francisco 
Santalla Ramón, contribuyentes por 
rústica; D. Banlto Gírela Alvarez, 
Idem por industrial. 

Suplentes: D- Pedro Alfonso Mar
tínez, D. Cándido Pérez Alfonso, 

Rlvero, Idem; D. Federico Santos 
Fernández, Idem. 

Suplentes: D. Valentín Bajo Me
rino, por tuerte; D. Daniel Baja 
Diez, Idem; D. Isaac González Ro* 
drlguez, Idem. 

Gordoncillo 
Presidente, D- Primo Díaz Cene

ja Garda, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.a, D. Timoteo 

Pastrana González, Concejal de) 
Ayuntamiento. 

Vicepresidente 2.°, D. Mariano 
Bartolomé Calvo, ex Juez munici
pal. 

Vocales: D. Victorino Pastor 
Alonso y D. Joié Carrera Valle, por 
cultivo y ginaderia; D. Sergio Ca
sado Crespo y D. Ramón Rulz Ru
blo, por Industrial. 
r-iSuplentes: D. Valentín Gallero 
Domínguez, Concejat del Ayunta
miento; D. Isidro Gutiérrez A'onso, 
ex-Juez municipal; D. Francisco 
Gascón Rodríguez y D. Francisco 
Fernández Herrero, por cu'tlvo y 
ganadería; D. Pedro Gago Bartolo 
méy D. Bibiano Gallego Velado» 
por industrial. 

Gradefes 
Presidente, D. Enrique Soto Ro

dríguez. 
_ . . , , A. . „ . „ , Í Vicepresidente 1.°, D. Indalecio 
D. Melchor Abad Garda, D. Jo«é ¡. Valladíe* Perreras. 
Alonso£ Alonso, D. Venancio Mar- > vicepresidente 2.°, D. Francisco 
ttaez Abella y D. Miguel Garda ¡ Perreras Miranda. 
Fernández, contribuyente* por ras 
tica. 

Fuentes de Carbajal 
Presidente, D. Rafael Alomo Pé

rez, Juez municipal 
Vicepresidente 1°, D. Eustasio 

Rodríguez Barrlentot, Concejal con 'i 
mayor número de voto*. 1 

Vicepresidente 2.°, D. Coime da | 
la Puente González, ex Juez más i 
antiguo, 

Vocales: D. Sebastián déla Fuen
te González, D. Nicolás Presa Ro
dríguez y D. Joré Fernández Huer 
ga, como mayores contribuyentes, 
por sorteo 

Vccilet: D. Primitivo Nsvare» 
Ruano, D. Salvador de la Birgs 
Barga y D. José Mirla González. 

Suplentes: D. Ptdro Dltz Fer
nández, D Pascual G ireia da Gua
diana, D. Pedro Diez Perreras, dos 
Mlcael CaHón y Cañón y D. Anto
nio Perreras Alvarez. 

AYUNTAMIENTOS 
Don Matías de Soto A'onso, Alcal • 

de constitucional de Armunia. 
Hago saber: Que adoptado por 

esta Corporación municipal, como 
medio más conveniente para hacer 

„ , _ . . „ _ . . . efectivo el cupo de consumo» y sur 
Suplente*: D. Antolln González i recargo* en el ejercido de 192021, 

Presa, D. Felipe Fernández Pérez y | el repartimiento general, con arra-
D. A'ejo Msgdaleno Roble», como f goal Real decreto de U desep* 
contribuyentes, por sorteo. \ tfembre de 1918, te han designado 

Garrafe 1 vocales nato* de la parte real del 
Presidente, D. Juan Antonio Fie- \ repartimiento, a lo» »»nor»« »!-

-~ - ; guientea: 
* D. Frellán Reyero y Calvo, vecino, 
; mayor contribuyente por Inmue-
I bles, cultivo y ganadería. 

Pueblo de Armunia. y en tu repre
sentación el Sr. Presidente d» ta 

cha Qómtz, como Juez. 
Vicepresidente l.°, José Flecha 

Morán, como Concejil mái antiguo. 
Vicepresidente 2.°, D. Teodoro 

Alvarez Carcedo, como ex Juez. 
Vocales: D. Manuel Sierra Ca- i 

nal, D. Urbano Canal Bandera y ' 
D. Inocendo Puente Llamazares, ' 
como mayores contribuyentes; don 
Salustlano Flecha Bsyón. D. losé 
Pueyo Diez y D. Vicente Diez Gar
da, por industrial. 

Suplentes: D. Francisco López 
Rodríguez, D. Cayetano González 
Diez y D, Clemente López Caml- , 
no. como contribuyente*; D. Juan 
ViHuela Diez. D. Cayetano Vélez 
García y D. Román Suárez López, 

, por Industrial. 
Gordallza del Pino 

Presidente, D. Tomás Garda Pé
rez, per la junta de Reforma* Soda-
lea. 

Vicepresidente Io, D.Pablo Al
varez Rodríguez, como Concejal. 

Vicepresidente 2.*, D. Vicente 

Junta administrativa, Vídno, i 
yor contribuyente por urbana. 

D. Santiago Aifigeme e hijos, ma
yor contribuyente por industrial. 

D. Fernando Sánchez F. Chlcarro, 
forastero, mayor contribuyente 
por inmuebles. 
Y existiendo déficit en el presu-

puesto municipal del mismo ejetei-
do, lo que hace sean incluido» en el 
repartimiento antea dicho todo» 
cuanto* por cualquier concepto figu
ren como contribuyente* en esto 
término munidpal, se hace público 
por medio del presente, a fin delqn» 
durante el plazo de siete días pue
dan los que se crean con derecha, 
formular las reclamaciones pertinen
tes contra dicha designación. 

Armonio 18 de enero de 1920.»« 
El A'calde, Matías Soto. 
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A l e t l d f f cotutitational á* 
Callada áél Coto 

tsnoriodai* «I pwidcraM nozo 
Arfívicen»» Obrera Pérts, Ufo 
dt tomón t Jofth. «M MCIÓ «I m 

I» Mptlcmbte de i p » . McUiMo « 
«I mtomléRtb d» « t e Máftlcfplo pa
l a M nempluo « c t n i l , t a .cita 
yor medio dot preie'nto pan qM 
tampntzc* en etta Caía Conthlo-
rial lo» dlM lSdéJ ídttál j e l 7 
aanoprfidiM,qn«t»ii*itt \bt»\Of 
« toa de aorted * dajlflcídón y d»i 
darécMti de wldadóií á la* ocbo'y 
db t de Id mallana, leapectWamente, 
pardadole, tn ca»p contrario, él con-

baleada del Coto t de fcbrerb de 
mp.—BI Alcalde, Bj. Mantea. ;: 

A'eaUla eoiatituclonat de 
: La Pola'te Qortón ' 

Ségdn me participa el vecino de 
Mea , D. PraacUco Qonziléx L6-
atsTel íla 84 del .actual ha deupa-
nddq ¿e la cana paterna, anbljo 
JaanOoáxílír A itertz de 21 pflpa 
Vedad, dé 1,655 mtUoa.de eá-
titara. . . 

Y como haata la fecha fe Ignora 
SB paradero. <e rwtfa a laa antorl-
M e a y Guardia civil precedan a au 
tanca y captara, J> de wr habido, lo 
eofldmean a la caaa ráterns. 

La Pola da Qcrddn W de cero, 
é» USO.—El Alcalde.DomlDSo Qar-
da.' 

Scfi&n me pertlclpa el vecino de 
Sarta Luda, D. Mntlat Bartolomé, 
al d|» « del actual ha dMapwecIdo 
de la caaa paterna, áa Wio Rnnda-
ce Bartolomé, de 17 aüoi de edady 
fefaeücfiaa afgnlentef: ; 

Batotura rtgtilar, pelo negro; vía
le cheqneta y pantílín de pana, go-
« a nigra y zapatea fnertea. 

Y como hatta ta fecha «e Ignora 
aa paradero, te rntga a laa autorl-
dadei y Guardia civil procedan a tn 
fcmcay captara, y de aér haüado, lo 
condozcin a lé caía paterna. 

La Pola de Gordon 30 de enero 
de 1920.-El Aícalde, Domingo Q:r-
ci«.';: ':• /• 

Alealdia <onstitacionat de.' 
y Valiera» 

Habiendo «lio Incluldca en el alia-
tamlehto dé caté Municipio, como 
romprendldot en el cato 5.* del ar-
licalo3« de la vigente ley de qufotat, 
para el reemphzo del alto actual, 
loa mozoame' a conUhnacldn »e re-
lecfonan, e Ignorándose tu paradero, 
•al como el dé tus padrea o repte-
aentanlet, ae lea cita por medió del 
frésente a loa actót del aorteoy cía-
ílHcaclún y decleroclón de aoldadoa, 
que tendrán legar en la tala de'ae-
atenea de cate Ayuptsmiento ¡ca dlaa 
15 del actual y 7 de marzo próximo, 
mpectlvamente; con la prevención 
que de no comparecer a ente ú!timo 
acto, aeráft diclsndoa príltgos. 

Motos que se citan 
N6m«fo 5. laaquln Cabrera Mar-

Itaex, Mjo de Lepe y Crlatlna. 
Idem 5. Ateiandro Campllfc Sal-

«ador, de Baltcaar y Romana. 
Idem 10. Hipólito Jiménez Baca-

dero, de Juan y Adelaida. 
Mam 13. VictcrfanoS. Martín Ba

ñera, de Natalio y María Sanloa. 
Memgg. Raberto Poroptyo Ló

pez Villtgn, de EpUanlo y Juatina. 
Idem 94. Valentín Arteaga A'Va-

m , de Gabriel y Dorotea. 

Idam.87. Prdapero Vallar, d» 
pidfna naacoaoc Moa 

Idem SO. Manuel Dlooblo Ldpez 
PétecdeRefo ySiiglda. 

Idem 53 ValerianoCarpIntaro Lu-
qna, de Germán y Anaatatlo. - •' 

ld«m 86. Araenlo Callado Fer
nández, de Berrarillno y Lorenza.' 

Idem 36. Alejandr» Pérez fcnef-
goi, de Alejandro y Afonía. . - -

Idem W. GanntaQIraldePaator, 
deLucloyAacenalón. 

Idam-Dt. Gregorio Soto, de pe*, 
draa deaconoddoa. ' -

ValderaaS da febrero de 1920 —^ 
El primer Teniente Alcalde, Jnato 
Eatrada. j 
Don Germán Paator Atomo, Alcal- ! 

derPreaMente del Ayuntamiento 
delzajré.'" u " : ' ~ v . 
Hago labw: Que el Ayuntamiento ' 

qaé'tfiigd ' el honor de presidir, en 
sesión ordinaria del día de la fecha, • 
acordó practicar el deslinde y amó-
ionamlñtó de loa cámlnóir, eendaa, 
abrevaderoa, desiéanuderesy deniáa 
tenrenoa comunales pertenecientes 
alt»M«o. ' 11 ' ' ,V • - ^ ^ , 

Y debiendo tener lugar dlchoa-
trabejo» el día » del "afctualy si
guientes qué fueren necesaiíós, por 
el presente se hace sebera losdue-
nos'colliidantes de las ftticáá a dl
choa terrenpr, para qne se sirvan 
cóncurrir o presenciar el éxprtaado 
deslinde y formular en el acto' Uta 
' reclámaclone* quetlcrehcopiMnlan-
tes; pues de no hacerlo asi; se en
tiende 1 que se cenforman enn loa' 
mojones qué la Comisión fije él 

Izagre 8 de febrero de 1920.—El 
Alcalj», Germán Pastor. • , 9 

•Aléala ta consiiiaeioñal de \ ' 
Camponarafa r. .,.",..;>;••; j . 

i Se cita a loa mozos de este Aynn- ' 
iamlento del actual reemplezo que a 
contimiadón se expresan, cuyos do
micilios o residencias te ignoran,-
para que comparezcan ante-dicho 
Ayuntamiento a loa actos del sorteó 
y clasifieadón y df dardcldn de sol-' 
dedos, que leñarán lagar los dias 15 
del corriente y 7 de marzo próximo, 
reapecUVafitnte. - Dichos mozos no 
residen éh este término municipal, 
ni se les conocfcn padrea, tutores, .til 
ctraa personas de quienes puedan 
depender 

Mozos que se citan 
José Rivera Valtuille, hijo de Ma

nuel y de Francisca, n&tura) de Cam-
ponarayá 

Pedro Bodelón Rodríguez, de An
tonio y de Bssllia, natural del mismo 
pueblo '̂ 

José Cañedo OValle, de Atanasio 
y de Marta, natural de Naráyclá. 

Camponarsya 5 de lebrero de 
1980.=EI Alcalde, Aniceto Carbalio 

.% 
En la Secretaria de este Ayunta

miento se halla de msiilllesto por 
ocho dlaa; con el fin de que los que 
ae crean ctm derecho presenten sus 
reclamaciones, el expediente de 
adopción de medica para cubrir loa 
cuf es de'contumoa y a!ccholes con 
sus recargcia, para el eflode 1920-21. 

Camponrrsya* 7 de lebrero de 
1920.—El Alcalde, Aniceto Carba
lio. : _ _ 

Alcaldía constitucional de 
,Priaranza del B i t n o 

Alistados en este Municipio para 

el reemplazo del aflo actual toa aso-
zos Antonio Pleno Cartera, hijo de 
Blas e Issbel; Agasjln M«^as Ga-

l ¡^R«¡^^V.deDÓmlf lWt<yl 
Felisa, 'cuya residencia te Igñbra, 
aé les cita por el presente psra que 
comparezcan por al ó por medio dé 

) represéntnaie, i les artos del sorteo, 
y declaraclóa de soldados, que ten-

' drán logar éh ésta Cénshtqrlal loa 
días16 ¿ I actual y 7. da marzo prd> 
xlmo; ad«lrtténdote» qué, dé no cem-
parecer'é| aitlmo^ Iqs aíctos, te* 
''pSniMÍ^'^'febím délfliO.— 
El A l c ^ ¡ S I ? ¡ ó p ^ » y q . ; ;s 

Alcaldía constitacional de 
. Mltfc* . 

Hacho por la Junta admlolstratiés 
de esta Villa un émojonamiento de , 
las intrtísltínes efectuadas en! Ida 
camlnoa, caBadas.y praderas concer 
jllés'déestétértHiiio déyinscé,;pé-
dldo.por la expresada Junta, b* dls: 
patato hacer presente que desrués 
de publicado éste en el BOLBTIH 
OnciAL de ia provincia, pueden en 
término de ochó días bien agte está 
Alóaldla.o Junta, en'papel correa-, 
poiidlente, practicar cuantas recla
maciones crean aslstirtes.en contra 
de dkhci amojonamiento; puéa. pa
sados que sean Será firme, y los. que, 
tiren ó destruyan los hitos puestos 
quedan •jncarsot en la piulU de 15 
pesetas, sin perjuicio da la respon
sabilidad criminal en qué incurran 
: loa qne fallen a ló dlsauéito 
. VlOacé 27 d» enero de. 1920.- El 
Alcalde, Juan Alonso Alvares. ' 

JUZGADOS 
Cédala dé citación 

Don Pablo Fernández Prieto, Juez 
• municipal idti Los Barrios de Lu* : 

na, y fofm^ndo Tribvüal-cofl los 
Adjuntos D. David Alentó y dan. 

- Manuel Alvar* z, y por « t e mi «1 
. Secretarlo, dllcron: 

QoebaWepdo visto y exenrloado 
.loa éutoe da luido «Mtbel dvíl w 
gldos en rebeidfe. Interpuesta la 
demanda por D.; Bernardo ' Fernán- . 
det, propietario y vecino de Mallo, 
iContra D; Eduardo Ordóftez. casado . 
.y vecino qu» foé de Abe'gas; en reí 
Ayuntamiento .de 1 áncara, hoy da 
,<gnoijtd» paradsro, por rac amadón i 
,ile qulnientaa pesetas ŷ  después da 
Jos reiíiltando» y considerando Im < 
.sertqs en la stntenda caya parta 
dispositiva dice silr , 

fSenieitcian-Bo Lot Barrios da 
Luna, a lo» veintisiete dias dpi mea 
de. entro, del tito mil novéclentea 

'veinte, a Sr.s D. Pablo Fernández, 

Íutzmunldpal y los Aijuntps don 
>avld Alonso y D. Menpe I Alvares, 

y por anta mi el Secretaria,: dljéroe:. 
, Que habiendo visto y examlnadó -
-los antea dé juicio verbal dvll seguí-: 
dos en rtbeidfa, totérpnesta. la da-
manda por D. Bernardo Fernández,. 

: casado y vecino de Mello, contra 
D. Eduardo Ordóflez, carado y Ve- . 

< clno da Abe'gas,. hoy d» Ignorada. 
paredtlo, por reclamación de qul-
nientes pételas, y después de los 
resultandos y considerandos de la . 
sentencia;' . ' ' i 

/rallamos: Que,debemos de con
denar y condenamos en rebeKIa al 
demandado Eduardo: OrdÓBez, y 
a que pegue al demandante la suma , 
reclamad» y perjuidos causados, y 
al pago de las cortas accesorias da 

} todos los autor; cuya sentencia será. 
; notíficáda a la parte adora penó- ' 
' raímente, y para la notificadín del 
; demandado Insértase el enes bezo #•'<;-' 
parte dispositiva de esta senlende 
en ci BOLBTIN OPICML deétta pro-:.' 
Vlnda. a los efectos de ios artículos 
285 y 769 de la léy dé.ETiji>ldamlen> 
tocWi. ' - -
Asi por esta nuestra sentencia, dé- '' 

flnlUvamenté juzgmdo, lo manda» 

En el Interdicto dé recobrar pro
movido tn este Juzgado por el 

1 Procurador D. Auguato Maitlnez, a 
nonbré ds D * Amera Parra Fran
co, vecina de Nueva-York residan-, 
te enToral, contra D. Eulogio Ra-. 
Ilán y Reí án, . representado por al . „ . . 
Procurador D. Pedro Regalado Ca- j mos y firmamos.—Pablo F«rnández. 
rrera. y vecino de dicho pueblo, só- i D vid Alonso:—Manuel A'varez 
bre que te declaré haber lugar al In 
terdlcto' de recobrar mandando re 

fionér Inmediatamente é aquélla en 
a potéslón y tenencia de la finca 

al aillo del Punredo, término '' de di; 
chb Toral, sé propuso' por él Reman
dado, entré otra prueba, la deconfe
sión judicial déla adera y cerno se 
ignera él paradero dé ésta, el siftor 
Juez da ¿limera Instancia de este 
partido, D. Angal Ricardo Ibarra 
García,. ípn feihfi dé ayer acordó 
citar a la misma en la forma que dis
pone el articulo doscientos sesenta 
y nueve de la Ley de trámite, a fin 
dé qúe.el dfa dieciocho del mes ac
tual, y hora de tes once de la maña
na, comparezca en le sala de au
diencia dé éste juzgado con objeto 
déabso'Ver, bajo juramento indecl-
sorlo, las oposiciones .formuladas 
por el dímandado. 

Y para hacer la citación ordenada 
a la demandante D." Aurora' Parra 
Franco', é fin de que comparezca en 
el local, día y hora expresados, bajo 
apérdblmlentó de qué' si no lo veri
fica le: parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, te .expide 
la presente en Vlllafranca del BWr-
zoy febrero doce de mi! novecien
tos veinte.—El - Secretario judicial, 
P.H., Alfredo Svxtó. < 

Rubricadas.» 
Fué dado su' pronunciamiento en 

Los Barrios , de Luna y sala de aur 
dléndacldfadesu promú'gtdón. 
. Y para Insertar en el BOLETÍN ' 
OFiciAt .de esta provincia, la prer 
senta sentencia, expido el presen-, 
te, que firmo y sello en Les Ba
rrios de Luna a veintinueve de 
enero de mil novecientos veinte.— 
Pablo Fernández —P. S. M., Eze-
qulel Soto, Secrétárlo. 

SUBASTA VOLUNTARIA 
del arriendo de las minas de caí bón 
grato «Maiit» y el.* demotia a 
Mérfa,» tilas en Csboalles (Villa-
bllno), que tendrá lugar en Pccfe* 
rrsda el dia 20 del presente febrero. 

Informarán da las condiciones del 
aiiendamitnto: D. Ventura Alvsré-
do, en Leórí, y los Sres. D. Ramón 
y D. Gorgonlo Torre Sevilla, en 
Por fcmtda. 

.';.,\ LEON 
Imp. de la biputaclón provincial 

http://mtUoa.de
http://OFiciAt
http://de

